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AVISOS
PRO G RAM A  1-07

JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 56

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 
fe las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Faenas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
menta y tres,

DECRETA:

Artículo l ü—Reformar el Decreto Número 32, emitido el 4 de marzo 
fe 1964, en lo que se refiere a Sueldos y Salarios Permanentes, los que 
deberán quedar en los Artículos 1" y 2" del mencionado Decreto en la 
siguiente forma:

RENGLON A M P L IA D O :

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

PRO G RAM A  1-07 

EDUCACION VOCACIONAL 

Sub-Progratna  02 

Educación Agropecuaria 

SERVICIOS DEL PERSONAL

l-Sueldos y Salarios Permanentes ..........................................  L 52.650.00

RENGLON DE DONDE SE TRANSFIERE:

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

P R O G RAM A  1-04 

ENSEÑANZA PRIM AR IA  

Sub-Progratna  05

Educación Primaria 

SERVICIOS DEL PERSONAL

EDUCACION VOCACIONAL 

Sub-Progratna  02

Educación Agropecuaria 

Escuela Vocacional de Jalteva

(10 Meses)

N? de Sueldo
Código N-
A

Descripción Plazas Mensual Total

6 34 Director ................................. . 1 L 400.00 L 4.000.00
6 35 Sub-Director........................... 1 225.00 2.250.00
6 36 Secretario ................................ 1 100.00 1.000.00
6 37 Administrador ...................... 1 300.00 3.000,00
6 38 Inspectores ............................ 3 130.00 3.900.00
3 39 Médico Residente ................. 1 300.00 3.000.00
3 40 Odontólogo ............................ 1 200.00 2.000.00
5 41 Profesores Auxiliares .. 5 150.00 7.500.00
5 42 Profesor de Música ............. 1 100.00 1.000.00
5 43 Maestro de Zapatería . . . . 1 150.00 1.500.00
5 44 Maestro de Carpintería .. . 1 150.00 1.500.00
5 45 Maestro de Sastrería .. 1 150.00 1.500.00
5 46 Maestro de Agropecuaria .. 1 150.00 1.500.00
5 47 Maestro de Textil ................. 1 150.00 1.500.00
5 48 Maestro de Cerámica .. 1 150.00 1.500.00
5 49 Enfermero ............................ 1 150.00 1.500.00
5 50 Electricista y Operador de Cine 1 130.00 1.300.00
5 51 Tractorista ........................... 1 140.00 1.400.001
7 52 Encargado de Molino .. 1 120.00 1.200 00
6 53 Guardalmacén ...................... 1 130.00 1.300.00
7 54 Encargado de Hortalizas .. 2 100.00 2.000.00
7 55 Cocinera ................................ 1 100.00 1.000.0®
7 56 Ayudante de Cocinera I .. 1 60.00 600.00
7 57 Ayudante de Cocinera II .. 4 30.00 1.200.00
7 58 Guardianes ............................ 2 75.00 1.500.00
7 59 Lavanderas ........................... 4 30.00 1.200.00
8 60 Barbero ................................. 1 30.00 300.00
7 61 Chofer ................................... 1 150.00 1.500.00

SUMA TOTAL .......................... L  52.650.00

Artículo 2°—El presente Decreto entrará en vigencia desde el pri
mero de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los veintitrés dias del mes de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera L

El Secretario de en el Despacho de Relaciones Exteriores,

1—SuelíioB y Salarios Permanentes L  52.650.00
= =  1

Jorge Fidel Burén.
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EH Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

A. Escalón
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asirte* 
cia Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social,
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

El Secretario de Estado en los Despachos 
Públicas,

T. Cálix Moneada.
de Comunicaciones y Obras

Luis Bográn F.

E. Humas Rodríguez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.

Recursos Naturales
Concluye el A c u n 'd o  .YíJ 16S ai Sur, por terrenos incultos; al 

Este, de propiedad de la señora 
Resulta: que se adm itió la so li- |F  Meza de Eeheverr> 

eitud y se mondó a oir a la  O ficina1 misma fjnC£
y por la 

Ruena V ista" v
Técnica de Ingeniería y después 
al señor P rocurador G eneral de la 
República?, pronunciándose am bas 
partes a favor de lo solicitado.

Considerando: que la solicitud 
que antecede se encuentra a rreg la 
da a  Derecho, ya que lo pedido es
tá  comprendido dentro de las fa 
cultades otorgadas por Decreto 
Legislativo N ' 115 de 12 de marzo 
de 1932, reform ado por Decreto 
Legislativo Nv 45 de 5 de febrero 
de 1952 y que por consiguiente es 
procedente conceder la autorización 
solicitada.

Por tan to : El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1 — A utorizar a, la Tela Railroad 
Company, p a ra  que de conform i
dad con los planos que h a  presen
tado, proceda a irrig a r las 296.70.49 
hectáreas de las finca-s “Las Flo
res”, comprendida en los terrenos 
antes mencionados.

2"—A probar los planos, memo
ria  y pliego de cálculos, y que se 
les transcriba el presente Acuerdo 
s? las Oficinas de Economía y H a
cienda respectivas, para los fines 
consiguientes. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos N aturales,

H. Molina O.

Oeste, por las fincas "M onte Vis
ta  y “Cobb" de propiedad de la 
Tela Railroad Company y  por el 
río Ulüa. De conform idad con la 
con tra ta  de aguas contenida en el 
Decreto Legislativo N" 115 de 12 
de marzo de 1932, reform ado por 
Decreto Legislativo N" 45 de 5 de 
febrero de 1952, su representada se 
propone irrig a r por ei sistem a de 
riego superficial 161. 45. 05 hec tá
reas de dicha finca. El riego se 
efectuará por medio de una bomba 
aspiradora cen trífuga que succio
nará  el agua d irectam ente del río 
Ulúa, la cual tiene una capacidad 
de 9.000 G. P. M. y  está  accionada 
por un m otor Diesel de 120 H. P. 
El agua será llevada por un canal 
revestido de concreto de 0.60 m e
tros de ancho en el asiento; 1:30 
m etros de profundidad y 1:1 de 
talud, ram ificándose en zanja y 
acequias. En v irtud  de lo expuesto 
y con apoyo en el Decreto Legis
lativo antes citado, p ide: adm itir 
Ir* presente solicitud, darle el t r á 
m ite de ley, y en definitiva, em itir 
acuerdo aprobando los planos, m e
m oria y pliego de cálculos que se 
acompañan; au torizar a su rep re
sentada para llevar a cabo la irri- 
gción de 161.45.05 hec táreas de la 
finca "Buena V ista”, m andar se le 
devuelva una copia autorizada?, o 
legalizada de los planos y que se 
considere este aum ento en el pago 
del impuesto correspondiente al año
de 1964,

Acuerdo N v 159

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo 
de 1964.

V ista la  solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Frederick  P. 
Sheehy, m ayor de edad, casado, 
Agente de Negocios y de este do
micilio, como represen tan te de la  
Tela Railroad Company, en que 
expone: que su representada tiene 
el propósito de llevar a cabo la 
irrigación de una porción de la  fin
ca de bananos "Buena V ista”, com- 
pi-endida en los terrenos de "Ca- 
malote T rac t N* 2” , río Chiquito 
Trac, y “Ejidos de Progreso”, los 
dos primero? de propiedad de su 
representada en dominio pleno, y el 
tercero, en dominio útil, encontrán
dose ubicados dichos terrenos en 
jurisdicción m unicipal de B21 P ro 
greso, departam ento  de Yoro. L a 
porción de terreno que se  pretende 
irrigar, se encuentra lim itado así: 
al Norte, por la  finca "S an ta  Ro
sa", propiedad de la  T e la  R ailroad 
Company, río U lúa de por medio;

Resulta; que se adm itió la soli
citud y se mandó oir a  la  Oficina 
Técnica de Ingeniería y  después 
al señor Procurador General de la 
República-, pronunciándose am bas 
partes a favor de lo solicitado.

Considerando: que la solicitud 
que antecede se encuentra a rreg la 
da a Derecho, ya  que lo pedido es
tá  comprendido dentro de las far- 
cultades otorgadas por el Decreto 
Legislativo N" 115 de 12 de m arzo 
de 1932, reform ado por el Decreto 
Legislativo Nv 45 de 5 de febrero 
de 1952 y que por consiguiente es 
procedente conceder la autorización 
solicitada.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1 ‘—A utorizar a  la Tela Railroad 
Company, para  que de conformidad 
con los planos que ha presentado, 
proceda a  irrig ar las 161.45.05 hec
tá reas  de la  finca  "B uena V ista”, 
comprendida en los terrenos an te
riorm ente citados.

2 ’- - A probar los planos, memoria 
y p liego  de cálculos, y que se 
tra n sc r ib a  el presente acuerdo a 
las O ficinas de Econom ía y H a
c ienda  respectivas, p ara  los fines 
consigu  ien te s . —Com uniqúese.

O LOPEZ A.

E l S ecre tario  de Estado en el 
D espacho de Recursos N aturales,

H. Molina O.

Acuerdo N v 160

T egucigalpa, D. C., 23 de marzo 
de 1964.

V ís ta  la solicitud elevada a este 
D espacho por el señor Frederick 
P. S heehy, m ayor de edad, casado, 
A g en te  de Negocios y de este do
m icilio como representante de la 
Tela R ailroad  Company, en que 
expone: que su representada tiene 
el p royecto  de llevar a cabo la 
irrigac ión  de una p a rte  de la finca 
de bananos Mamada “Copén", la 
cual se  haya  com prendida en el 
te rren o  “Marta de Guineo” , de su 
propiedad en dominio pleno, situa
do en  jurisdicción municipal de 
San P ed ro  Sula, D epartam ento  de 
Coi tés. Los lím ites de esta  finca 
son los siguientes: Al Norte, por 
el río  U lú a  y los mismos terrenos 
de M a ta  de Guineo; ai Sur y  Este, 
por p a r te  de la  m ism a finca Co
pén, y al Oeste, por la finca Ta- 
cam íche de la Tela Rairoad Com
pany  y el río Ulúa. De conformi
dad con la con tra ía  de aguas ce
lebrada con el Estado, contenida 
en el D ecreto Legislativo N '’ 114 
de fecha 12 de m arzo de 1932, re 
form ado por el Decreto Legisla
tivo N v 45 de 5 de febrero de 1952, 
su rep resen tada  se propone irri
g a r en la fines? “Copén”, 231.1627 
h ec tá reas  de extensión. El riego 
se h a rá  por medio del sistem a 
Sub-foliar, para  lo cual se u sará  
una bom ba aspiradora? cen trífuga 
de b a ja  presión, localizada en la 
finca Tacam iche, con capacidad de 
13.500 G. P . M. y accionada por 
un m oto r eléctrico de 100 caballos 

de fuerza. El agua se rá  tom ada 
del río U lúa y se rá  llevada por 
g ravedad  por medio de un canal de 
tom a revestido de concreto de 0.50 
m etros de ancho en el asiento, 0.50 
m etros de profundidad; 3 /4 :1 de 
ta lud ; 0.0008 de pendiente y  11.4 
pies cúbicos por segundo de volu
men; luego será conducida a la 
bomba de irrigación con capacidad 
de 7.000 G. P. M. accionada por 
un m otor Diesel de 395 caballos 
de fuerza, bajo un presión de 75 
libras. E s ta  bomba im pulsará el 
agua* al sistem a de irrigación por 
medio de la  tubería  respectiva. En 
v irtud  de lo expuesto y  con apoyo 
en el D ecreto  Leg-, pide: adim itir 
la  presente solicitud, darle el t r á 

m ite de ley y en definitiva, emí-1 
tit* 1 acuerdo aprobando Jos p lan o s,' 
memoria y pliego de cálculos que 
acom paña; asimismo, au to rizar a 
su representada ps*ra llevar a  ca-1 
bo la irrigación de las 231.1627 
hectáreas en la finca Copén, man- | 
dar se le devuelva copia legaliza
da? de dichos planos y, que se con
sidere este aum ento en el pago del 
impuesto correspondiente al año 
de 1964. j

R esu lta : Que se adm itió la s o - ; 
licitud y se mandó oír la  O ficina1 
Técnica de Ingeniería y después ■ 
Di señor Procurador General de 
la República, pronunciándose am 
bas partes a favor de lo solici-l 
tado.

Considera-rulo; Que la solicitud 
que antecede se encuentra arreg la
da a  Derecho, ya que lo pedido está 
comprendido dentro de las facu lta
des otorgadas por D ecreto Legis
lativo Nw 114 de 12 de m arzo de 
1932, reforma-do por D ecreto Legis
lativo N° 45 de 5 de febrero de 
1952, y por consiguiente es proce
dente conceder la autorización soli
citada.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

parlam ento de Yoro. Las porciones 
de terreno referidas que pretende 
iirigar, están limitadas así: “Por
ción “A”, al Norte, por la finca 
“Los Indios”, propiedad de la Tela 
Railroad Company; al Sur, finca 
“Las Flores", también de la misma 
Com pañía; al Este, con terrenos 
incultos de Playa de Los Indios y 
por el Lote 5-A, y al Oeste, por la 
finca “Las Flores” y el río Ulúa. 
La porción “B”, al Norte, por las 
fincas “Indiana" y “Caimito”, pro- 
piedctd de la Tela Railroad Coropa- 
ny y río Ulúa de por medio; al Sur, 
por la finca “Indiana” y río Ulúa; 
al Este, por la misma finca “Na
ranjo Chino” , y al Oeste, por 1» 
finca “Indiana”, lío Ulúa de por 
medio. Su representada, de confor
midad con la contrata de aguce 
contenida en el Decreto Legislati
vo N” 115 de 12 de marzo de 1932, 
reform ado por el Decreto Legisla
tivo N* 45 del 5 de febrero de 1952, 
se propone irrigar por el sistema 
de riego superficial 143.21.14 hec
tárea^ de la Porción “A” y 50.39.38, 
de la porción “B”, que hacen un to
ta l de 193.6052 hectáreas. El agua

l"—A utorizar a  la Tela Railroad 
Company, pc?ra que de conformidad 
con los planos que ha presentado, 
proceda a irrigar las 231.1627 hec
táreas de la finca de bananos “Co
pén”, comprendida en los terrenos 
a-nteriormente citados.

2'’—Aprobar los planos, memoria 
y pliego de cálculos, y que se 
transcriba el presente acuerdo a las 
Oficinas de Economía y Hacienda 
respectivas. par& los fines consi
guientes. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

para  el riego se tomará de] río 
U lúa por medio de dos bombas as
piradoras centrífugas con capaci
dad de 3.500 G. P. M., cada una, 
accionadas por dos motores Diesel 
de 98 H. P  , cada una. De éstas se 
desprende un cana?l revestido de 
concreto con asiento de 0.70 me
tros; profundidad de 0.70 metros y 
talud de 3/4; i; con pendiente de 
0.0005, ramificándose en zanjas y 
acequias. En virtud de lo expuesto 
y am parado en el Decreto LegUda-

El Secretario de E stado en el 
Despacho de Recursos N aturales,

H. Molina G.

Acuerdo N# 161

Tegucigalpa, D, C., 23 de marzo 
de 1964.

V ista la solicitud elevada a  este 
Despacho por el señor F rederick  P. 
Sheehy, m ayor de edad, casado, 
A gente de Negocios y  de este  do
micilio, como represen tan te de la 
Tela Railroad Company, en que 
expone: que su rep resen tada pro
yecta llevar a cabo la  ir r ig a 
ción de dos porciones de la  fin
ca de bananos “N aranjo  Chino” 
denominadas “A” y “B ”, com pren
dida en los terrenos de P laya de 
los Indios, lote 56A y  terreno  del 
río Chiquito de propiedad de su re 
presentada, en dominio pleno, es
tando situados dichos terrenos en 
el municipio de El Progreso, de-

tivo edites citado, pide: admitir la 
presente solicitud, darle el trámite 
de ley y, en definitiva, emitir 
acuerdo aprobando los planos, me
moria y  pliego de cálculos que 
acompañó, autorizar a la Tela 
Railroad Company para llevar a 
cabo Id irrigación de 193.60.52 hec
táreas a  que asciende el total de tas 
porciones “A” y “B" de la finca 
“N aranjo Chino”, mandar se le de
vuelva una? copia legalizada de tos 
planos y que se considere este au
m ento en el pago del Impuesto co
rrespondiente al año de 1964.

Resulta: que se admitió la soli
citud  y  se mandó oír a la  Oficia* 
Técnica de Ingeniería y  después 
al señor Procurador Genera! de la 
República, pronunciándose ambas 
partes a favor de k> solicitado.

(CONTINUA1A )
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Economía y  Hacienda

Ttgwtgrijit, D.
m4.

Acuerdo N* 87

10 'leC.. de

Vota pM  resolver la solicitud que 
m  facía dio y seis de julio de mil 
Mwcieltf»  sesenta y tres, presentó la 
Apasti* Aduanera Guzmán. de Puerto 
C«rté*, en representación del señor Sal
udar Sdmcfcer, contraída a pedir de-

Acuerdo \ *  88

TejíitcííMtlps. 0 . ( .. 10 de enero de
1964.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha diez y ocho de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres, presen
tó el A gente Aduanero Guillermo Me- 
jía Cobos, en representación de Ja “Ta
bacalera Hondurena, S. A.*', ambos de 
.San Pedro Sula, contraída a pedir se 

a tu favor por la suma de ordene devolución por la suma de 
noventa y cuatro lempiras, ib  94.54) noventa v cuatro lempiras | 

alar qtw.iudíca hal*er papado de más , ,.on cin irm  v cuatro centavos, valor 
al liquidarse la Póliza N1' B-08-6-.V 1 ó 15.! 
otla A cktinist ración de Aduana y fíen

que indica haber pagado indebidamen
te en la Administración dp Rentas de

us de Puerto Corté 
de 1963.

el 28 de junio Cortés, en Póliza V  B-09-4-63/21)8.

Resulta: Que veinte del mismo 
mes v año, se dio traslado de la so

te £• traslado a la Administración de licitud anterior, a la Adimnistración 
Mata* y Reatas de Puerto Cortés, a de Rentas de San Pedro Sula, a fin de

Resulta; Que de la solicitud anterior.

fia da que emitiera el informe corres- que emitiera 
diente.

el informe correspon-

Resuulta: Que la Administración de 
Resulta: Que la Administración de Rentas mencionada, dice en su Infor- 

Á hu t y Rautas anterior, expresó en me que ]& póliza en mención, fue li- 
is porto portíllente de su Informe: quidadfl conforme la Fracción Arance- 
“Penutone informar que según lo es- Jaría indicada por el interesado. Que 
ttlhddo os la Sección 5.21 y 5.3 del  ̂aun cuando al ptocederse al registro 
IghaMUt» Aduanero, se procedió a ‘ se notara que según los Artículos, ro- 
fllaUocer hs pesos netos de las mer- i rrespondía una Fracción Arancelaria fa- 
(adenas y al encontrar la tara del ar- j vorable al importador, éste había in- 
tmdo *  mención, arrojo 38.30 N. N. j currido en error ya que dicha Póliza 
pata que se tomó de base para los se liquidó conforme lo establecido en 
otarios un i «apon dientes, basados en j la Sección 5.10, del Reglamento Adus
ta Secciones antes descritas, por cuan-1 ñero vigente.
te estt Contaduría Vista, estima que j ResttUa. q w  de las prc{*mes di. 
««procedente la devolución de no- JijIení.ias se di<i traspaso a la Direc- 
imta y cuatro lempiras exactos . . ,.¿ón General de Aduanas y Rentáis In-

Resultt: Que del expediente en for- *íernas’ con e] ob^ to de 9ue dictami
nara lo conveniente. .«cita se dio traslado a la Dirección 

Gtaertl de Aduanas y Remas Internas, 
tta el objeto de que dictaminara al 
«pacto.

Resolta; Que la Dependencia antes 
■endonada, insertó el dictamen que en ‘ 
» parte concluyente dice: “Por tanto:

Reatas Internas, en uso de las faculta
da que le confiere el Decreto Legísla- 
tifft N* 4 dd 7 de diciembre de 1962 
T «  aplicación de las Secciones 4.60, 
5.10, 5.13 y 5.21 del Reglamento Adua
nero, es de opinión porque no »e d

Agencia Guzmán y Cía. en representa- 
cita del señor Salvador Srhacher, de 
Teptcigalpa’’.

Resulta: Que la Dependencia ante
rior, emitió el Dictamen que en su 
parte pertinente dice: “Por tanto: Esta 
Dirección General de Aduanas y Ren
tas Internas, en uso de las facultades 

I que el Decreto Legislativo N* 6 dei 7 
| de diciembre de 1962, le confiere y en 

Efta Dwrffo General de Aduanas y aplicación de iaS Secciones 4.60, 5.4,
5.5, 5.6. 5.7, 5.8, 5.9, 5.10, 5.11, 5.12, 
5-13, 5.14, 5.21, 5.22, 5.23 y 5.24, del 
Reglamento Aduanero, es de opinión 
porque no se devuelva Ja cantidad de 
noventa v cuatro lempiras con cin
cuenta y cuatro centavos (L 94.54), 

«dv* la cantidad de noventa y euatro „0]¡c¡tada p0r Guillermo Mejía Cobos, 
sobeitada por la en representación de la "Tabacalera 

Hondureña, S. A.”
Considerando: Que según el Infor

me emitido por la Administración de
Considerando: Que según el informe1 Rentas- no debe ^cederse « 1°

áe U Attatuiistración de Aduana y 
Reatas de Puerto Cortés, no es pro- 
earieote acceder a lo pedido.

anteriormente.

Considerando: Que de acuerdo con
el dictamen evacuado por la Dirección

-_¡j__ . ,, , , General de Aduanas y Rentas Internas,CsMUMqado: Que de acuerdo con , , . . , ,*no es procedente ordenar la devolución 
d dktUM evacuado por la Dirección de que ** ha hecho refe-
Gtaenl de Aduanas y Rentas Internas, rencía.
■s (Jebe ordenarse la devolución solí-1 , _ , , . .  .1 Considerando: Que de conformidad 
dista tt U solicitud de que se ha CQn u  4 60 dd Reglamento
Wzhe rofartncia. Aduanero, el interesado no hizo uso del

, t derecho de Examen Preliminar, Que la
(M an ad o : Que de conformidad, p¿íiza fM liquidada gegún la Fracción 

«a k  Santa» 4.60, del Reglamento p o m a d a  por el mismo
interesado por lo cual se le aplicó lo 
establecido en la Sección 5.8 del Re
glamento Aduanero vigente.

*0 es legal ni justo acceder
• k Htao.

f *  tata»: <4 Jefe del Gobierno Mi- 
ksr,

ACÜEBtDA:

U solicitud de que se ha 
«¿Ríe.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

® k tá t l i is  de Estado en los Des- 
l***1*  A» Economía y Hacienda,

Teakk Cdftx Moneado.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi* 
litar.

acuotOA:
Denegar la solicitud de que se ha 

hecho mérito.—Comuniqúese,

O s v a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en loe Des

pechos de Economía y  Hacienda,
Tomás Ctíix  Moneada.

Acuerdo Nv 89

Tegucigalpa. I). (... 10 de enero dr 
1964.

Visto para resolver el Oficio que lite 
raímente dice; "Dirección General de la 
Tributación Directa.—N'' KM-99.—Re
ferencia: Ded, Mercantil N’ 00670-1.— 
Noviembre 26 de 1963,—Sr. Ministro: 
Informo a Ud. que al examinarse la de
claración de referencia presentada por. 
el contribuyente Fábrica Nacional de 
Suelas y Zapatos, de La Ceiba, Atlánti- 
da. se halló haberse cobrado de más la 
suma de L 459.24 por concepto de im
puesto al efectuarse el pago en la Agen
cia del Banco Nacional de Fomento de 
La Ceiba. Pongo lo anterior en su cono
cimiento para que Ld. ordene la devo
lución de la suma de I. 459.24 a la Fá
brica Nacional de Suelas y Zapatos, co
brada en exceso de lo que justamente le 
corresponde pagar por concepto de Im
puesto sobre la Renta, en el año impo
sitivo a que se contrae la declaración. 
Esta devolución se solicita de conformi
dad a lo estatuido en el párrafo final 
del Artículo 38 del Reglamento de la 
Ley de Impuesto Sobre la Renta, sien
do de conveniencia que la misma se 
efectúe por la Tesorería General de 
la República. Del señor Ministro con 
la mavor consideración, soy su atento

u n i d o r  ( k a r  B u e s o . Director G e n e r a l .  

—Al Señor Ministro de Economía y 
Hacienda. Su Despacho".

Considerando: Que el Artículo 38 del 
Reglamento de la Ley de Impuesto So
bre la Renta, manda que “Si al v e r i f i 

carse la declaración de un contribu- 
vente se hallare que ha pagado o de
clarado una cantidad mayor de la que 
legalmente le corresponde, la Dirección 
solicitará de oficio, a la Se.eretaría de 
Hacienda devuelva al contribuyente el 
exceso. .

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

¿lleuda:

Que por la Tesorería General de 3a 
República se devuelva a Fábrica Na
cional de Suelas y Zapatos, de La Ceiba, 
Atlántida, la suma de cuatrocientos 
cincuenta y nueve lempiras con veinti
cuatro centavos (L 459.24), pagados de 
más en concepto de Impuesto sobre \a  
Renta.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerde N' 9C ^

Tegucigalpa, D. ,C-, 10 de enero de 1964,

El Jefe «le Gobierno, en aplicación al Artículo 10 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Egreso» e Ingresos vigente,

vci-erda:

l 1*-^Efectuar el siguiente Desglose:

TITULO 4-06 RAMO DE ECONOMIA ¥  HACIENDA

Fuji- .Suó-Pro- Claáf- por Recomendado
ción Programa grama Objeto V Descripción _____ 1964

013
1-06

02

013
1-06

te

APLICACION DE LEYES DE 
TRIBUTACION DIRECTA 
APLICACION IMPUESTO 

SOBRE VENTAS
11 Servicios del Personal ...................  L 40.620.00

111 1 Sueldos y Salarios Permanentes .. 40.320-00
117 2 Compensación por Trabajos en Ho

ras Extraordinarias........................  300.00
22 Publicidad, Impresión, Encmder-

n a c ió n .................................... L .............  1.830.00

220 3 Publicidad y Propaganda .............. 1.830.00
23 Viáticos y Varios Gastos de Viaje . 31.540.00

230 4 Viáticos y otros gastos de viaje
dentro del país ............................  31.540,00

24 Transporte de Cosas .....................  900.00

242 5 Transportes Div„ n.c............... 900.00
34 Productos de Papel, Cartón e Im

presos ............................................... 5.750.00

340 6 Papel de Escritorio ........................  150.00
342 7 Productos de Papel y Cartón . . . .  1.000.00
343 a Productos de Artes G ráficas.........  4.000.00

38 Productos Metálicos ....................... 100.00

381 9 Productos Siderúrgicos no Férricos 100.00
39 Productos y Artículos de Utiliza

ción Específica y Productos Varios 560.00

390 10 Utiles de O ficina . $QOJ)U
399 11 Artículos, Materiales y Productos

Varios, n.c. ...................................... 60.00
41 Equipo de O/icina Nuevo, Adicio

nan y Reparaciones Extraordinarias 16.000.00

410 12 Adquisición de Equipo de Oficina 16.000.00

TOTAL SUB-PROGR AMA 02 97.300.00
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DESGLOSE DE LOS SLELDOS Y SALARIOS PERMANENTES

Sección de Impuesto Sobre Y en tas

l Jefe 1 500.00 6.000.00
2 Secretaria 1 200.00 2.400.00
3 Mecanógrafa 1 160.00 1.920.00
4 Contadores 10 250.00 30.000.00

13 40.320.00

2*—El Desglose anterior se transfiere del Renglón 35. |utra funcionamiento de la Seto* 

de Impuesto Sobre Ventas, según organizaron que hura la Dilección General de la Trit 

tarión Directa, Programa 1-06 Aplicación Leyes de Tributación Directa y del Titula 

Ramo de Economía y Hacienda.—Comuniqúese.

OSVALDO LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

Tomás Cálix Moneáis.

Acuerdo N* 91

Tegucigalpa, D. C , 11 de enero de 
1964.

Visto para resolver el Oficio N* 788, 
fechado en diez y siete de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, sus
crito por el señor Mario Rivera López, 
en su carácter de Sub-Secretario de 
Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, contraído a pedir se 
devuelva al Licenciado Rubén Fuentes 
F.. de generales conocidas, en repre
sentación de la inmigrante Patricia Ma- 
ry Meredith, la cantidad de (L 200.001 
doscientos lempiras netos, pagados co
mo garantía por su permanencia en el 
país romo extranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario Nv 187702. expedido 
por la Tesorería General de la Repú
blica, en doce de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres, mediante el 
cual se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 29 del Decreto Legisla
tivo N9 74, de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país Ies será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con lecha 12 de septiembre de 1963, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los yes meses a que se refiere la Ley.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Licenciado 
Ruhén Fuentes F., de generales cono
cidas. en representación de la inmi
grante Patricia Mary Meredith, la can
tidad de tL 200.00) doscientos lem
piras netos, de que se ha hecho mérito. 
—Comuniqúese.

O svaldo L ópez A.

Kl Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

acredita haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Consíedrando: Que de conformidad
con el Artículo 2® del Decreto Legis
lativo N9 74, del diez de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro, el 
depósito a que están obligados los ex
tranjeros que deben permanecer en el 
país, les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se ha hecho mérito, fue ente
rado con fecha 12 de septiembre de 
1963, habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se refiere 
la Ley.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Licenciado 
Rubén Fuentes F., en representación 
de la inmigrante Beatriz Isabel Saenz 
de Claure, la suma de (I. 200.00) dos
cientos lempiras netos, de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

O svaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

José Flores Moreno, de Centralizador 
de Ingresos y Egresos en el Departa
mento de Cuentas, a Asistente en el 
Departamento de Análisis de Informes 
del Contralor, en sustitución de Reina hecho mérito, debiéndose afectar m 
Leticia I.eiva de Durón, que pasa a psta devolución, la misma cuento fe 
otro puesto. ! su ingreso.—Comuniqúese.

NOMBRAMIENTOS

Manuel Muñes Toro, Jefe del Depar
tamento de Bienes Nacionales, en sus
titución de Roberto Baide M., que pasa 
a otro puesto.

Pedro Tosía, Codificador en el Depar
tamento de Bienes Nacionales.

Marina B. de Coello, Mecanógrafa en 
el Departamento de Bienes Nacionales, 
en sustitución de Herminia Aguilar, que tución de Saturnino Aguilar, que pasa 
pasa a otro puesto. a otro puesto. J

Basilio Arrióla, Codificador en el De-

fuentes F., de generales cooorídc, <% 
representación del inmigrante Gtsrg 
^Jarmond Pope, la suma de (L2ÜfU8i 
doscientos lempiras netos, de que se b

NOMBRAMIENTOS
Ramón Aplícano, Conserje en la Ser-

Oswaldo Lora V 

El Secretario de Estado en 1« D»
ción de Contaduría General, en sustí- pa(bos de Economía y Hacienda,

Tomás■ Cálix Moncain.

Acuerdo N* 97

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero fe 
1964.

Acuerdo N9 92

Tegucigalpa, D. C„ II de enero de 
1964

Visto para resolver el Oficio N9 796, 
fechado en diez y siete de diciembre de
mil novecientos sesenta y lies, suscrito 
por el Sr. Mario Rivera López, en su 
carácter de Sub-Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Jus
ticia. contraído a pedir se devuelva al 
Licenciado Rubén Fuentes F„ de ge
nerales conocidas, en representación de 
la inmigrante Beatriz Isabel Saenz de 
Claure. la cantidad de (L 200.001 dos
cientos lempiras netos, pagados como 
garantía por su permanencia en el país 
como extranjera.

Acuerdo N9 93

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 
1964.

El Jefe de Gobierno, en aplicación 
al Artículo 46 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente,

acuerda:

l 9—Revalidar ( L 435.129.85) cuatro
cientos treinta y cinco mil ciento vein
te y nueve lempiras, ochenta y cinco 
centavos de lempira, cantidad corres
pondiente a una parte del valor de 
las Ordenes de Pago tramitadas pero 
no pagadas al 31 de diciembre de 
1963.

2"—Ampliar automáticamente por el 
monto de las Ordenes de Pago revali
dadas, la siguiente Partida:

PODER EJECUTIVO:

Ramo de Educ. Pública L 435,129,85

—Comuníqu ese.

Oswalpo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

María Luisa Zapata Dubón, Mecanó
grafa en la Sección de Contaduría Ge- parlamento de Bienes Nacionales.

nCra ' | Regina Reina Banegas, Conserje en
29—Los nombrados devengarán du- eI Departamento de Bienes Nacionales.

rante los dos primeros meses el 80% 29—Los comprendidos en promocio-
del sueldo que asigna el Presupuesto nes devengarán el sueldo máximo que Visto para resolver el oficio N* 795,
General de Egresos e Ingresos vigente, asigna el Presupuesto General de Egre- fechado el diez y siete de diciembre
de conformidad con el Art. 78 de las sos e Ingresos vigente, y los compren- de mil novecientos sesenta y tres, s®-

didos en nombramientos devengarán du- crito por el señor Darío Monte*, a
rante los dos primero* meses el 80%. carácter de Secretario de Estado
del sueldo asignado, de conformidad en los Despachos de Gobernación i
con el Art. 78 de las Disposiciones Ge- Justicia, contraído a pedirse deradu
nerales, con excepción de los señores a] Lie. Rubén Fuentes F., de gene
Ramón Aplícano y Regina Reina Ba- rales conocidas, en representactón dd
negas quienes devengarán el sueldo má-' inmigrante Luis Mario Claure Zapata,
ximo por no exceder este de L 125.00 ]a .-mudad de (L 200.00) doscientos
mensuales, todos a partir de esta mis- ’ lempiras netos, pagados con» garantí!
ma fecha.—Comuniqúese. por su permanencia en el país «mu

Oswaldo López A. ¡ extranjero.
El Secretario de Estado en los Des- „ , .. ., , ~ „  , , Resulta: Que ai oficio se acomptupachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Disposiciones Generales, todos a partir
de esta misma fecha.—Comuniqúese.

Oswaloo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 95

Tegucigalpa, D. C-, 13 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1*—Promover y nombrar, para el des
empeño. de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de la
Contaduría General de la República, a 
las personas siguientes:

PROMOCIONES

Roberto Baide M., de Jefe del De
partamento de Bienes Nacionales, a 
Sub-Contador General.

Reina Leticia Leiva de Durón, de 
Asistente del Departamento de Análisis 
e Informes del Contralor, a Centrali
zador de Ingresos en el Departamento 
de Cuentas.

Zoé Ordóñez A., de Mecanógrafa a 
Centralizador de Egresos en el De
partamento de Cuentas.

Acuerdo N9 96

Tegucigalpa, D. C... 13 de enero d<- 
1964.

Visto para resolver el Oficio N" 800, 
fechado en diez y siete de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, sus
crito por el señor Darío Montes, en su 
carácter de Secretario de Estado en los 
.Despachos de Gobernación y Justicia, 
contraído a pedir se devuelva al I.ic. 
Rubén Fuentes F., de generales cono
cidas, en representación del inmigrante 
George Harmond Pope, la cantidad de  
( L 200.00) doscientos lempiras netos, 
pagados como garantía por su perma
nencia en el país, como extranjero.

el recibo talonario N’ 187710, expedí- 
! do por la Tesorería General de la Re 
pública, en doce de septiembre de mE 
novecientos sesenta y tres, mediante d 
cual se acredita haber depositado h 
cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Articulo 2* del Decreto Legis
lativo N" 74 de 10 de febrero de 1934 
{•I deposito a que están obligados tu 
extranjeros que deben permanecer e# 
el país, les será devuelto después «fe 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el deposita 
de que se hace mérito, fue enterad» 
con fecha 12 de septiembre de 1963, 
habiendo transcurrido por consiguieale 
los tres meses a que se refiere la Le».

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi- 
Resulta: Que, al oficio se acompaña litar,

ACUERDA:el recibo talonario N9 187708, expedido 
por la Tesorería General de la Rcpú- 

Herminia Aguilar, de Mecanógrafa hl¡(.a en doce de septiembre de mil

Acuerdo N 9 94

Tegucigalpa, Df C., 13 de enero de 
1964.

en el Departamento de Bienes Nacio
nales, a Contralor de Instituciones Au
tónomas y Semi-Mitón ornas, Semi-Ofi- 
ciales y Consulares en el Departamento 
de Cuentas, en sustitución de Alaría 
Cristina Zelaya de Dubón, que pasa a 
otro puesto.

Saturnino Aguilar, de Conserje en la 
Sección de Contaduría General, a Me
canógrafo en el Departamento de Cuen
tas, en sustitución de Zoé Ordóñez A., 
que pasa a otro puesto.

Que por la Tesorería General de b
mediante el ^Pública, se devuelva al Uc. Rubí*

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario N9 187712, fechado 
el doce de septiembre de mil novecien
tos >e*enta y tres, mediante el cual se guíenles:

María Cristina Zelaya de Dubón, de 
Contralor de Instituciones Autónomas y 
Semi-Autónomas, Semí-Ofiriales y Con
sulares en el Departamento de Cuentas, 
a Revisor de Inventarios en el Depar- 

l 9—Nombrar, para el desempeño de t .imento dt. Bienes Nacionales, 
los cargos que a continuación se deta- j 

! lian, dependientes de la  Contaduría Ge-1 Rafael Suazo M., de Codificador a 
! ñera! de la Repúblira, a las personas si- Revisor de Inventarios en el Departa

mento de Bienes Nacionales.

novecientos sesenta y tres, __________
cual se demuestra haber pagado j£l. Fuentes F„ de generales conocidas, * 
cantidad cuya devolución se solicita, (representación del inmigrante Luis Jfa-

¡ rio Claure Zapata, la suma de ......
Considerando: Que de conformidad j (L 200.00) doscientos lempiras «tos, 

con el Art. 2* del Decreto Legislativo ¡ de que *e ha hecha mérito.—Coa»- 
N9 74 del 10 de febrero de 1934, el J níquese. 
depósito a que están obligados lo? ex
tranjeros que deben permanecer en el 
país, les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se haee mérito, fue enterado 
con fecha 12 de septiembre de 1963, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la Ley.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado ea le* De» 
pachos de Economía y Hacieadt,

Tomás Cálix Mancadt

Tegucigalpa. D. C. 
1964.

Acuerdo N9 98

H de tmn  de

Vista para resolver la solicitad yre 
ntada < on fecha 20 de nor i f few dr 

Que por la Tesorería General de la 1963, por e! Lie. J. Francisce Zarape, 
República, se devuelva al Lie. Rubén de generales conocida*, en *  e*M
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Resulta; Que de conformidad ron !a 
Ley de Reforma Agraria rigente, el 
arrendatario de dicho terreno raciona! 
o sea la Compañía Tela Railroad C® 
ha sido autorizada para subarrendar 
de conformidad ron Resolución tomada 
por esa Institución Agraria, con feelia 
25 de noviembre del año recién pasa
do.

Considerando: Que según expresa el 
peticionario, el contrato de sub-arren- 
damiento, no sería concertado mientras 
no exista autorización para proceder 
a realizar las Instalaciones Portuarias.

Considerando: Que es de convenien
cia económica para el país, darle fa
cilidades a los peticionarios para expon-

de apoderado de la Compañía Nacional 
de Carga a Granel. S. A., del domicilio 
de San Pedro Sula, contraída a expo
ner y solicitar lo siguiente: "1.—Mi 
representada está por celebrar un con
trata de subarrendamiento de un lote 
de terreno, ubicado dentro de un lote 
de terreno nacional denominado "La 
Puma*, situado en Puerto Corté* y po
seído en arrendamiento por la' Teta 
Railroad Company. El lote que stih- 
arre'daii mi representada mide y li
mita: Al Norte, ciento sesenta metros 
roo resto del terreno en que *e encuen
tra comprendido: al Este y Oeste, cien 
metros con resto del mismo terreno en 
que se encuentra comprendido, y al Sur, 
ciento sesenta metros con playas del 
mar. El contrato de arrendamiento se tar mieles de purga o melazas, por

\ecientos sesenta y tres, mediante el 
f-ual se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Articulo 2® del Decreto Legis
lativo N" 71 del 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado con ¡ renunció, 
fecha 12 de septiembre de 1963, ha
biendo transcurrido por consiguiente los 
tres meses a que se refiere la Ley.

Acuerdo N* 104

Tegucigalpa, D. C , 16 de enero de 
1964.

Por tanto: 
litar,

encuentra inscrito con el mí mero 61, 
folios 80 al 84 del Tomo 10 del Regis
tro de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Puerto Cortés. 2.—El lote 
subarrendado se destinará para cons
truir en él tanques de melaza con todas 
sus instalaciones anexas, propias para 
realizar negocios de exportación de car
ga a granel y, especialmente, de mie
les de purga o melazas, para lo cual 
ya esa Secretaría de Estado ha otor
gado permiso según consta en el Acuer
do 94 emitido el 31 de octubre de este 
año. El contrato de subarrendamiento 
no se ha celebrado debido a que es 
indispensable previamente obtener el 
permiso que ahora solicito, ya que sin 
este permiso no se puede realizar tales 
operaciones de exportación. Por todo 
lo anteriormente expuesto al señor Mi
nistro respetuosamente pido lo si guien- 
té: 1.-—Autorice la construcción de las 
instalaciones portuarias cuyo plano se 
acompaña, en el lote de terreno que 
se subarrendará. 2.—Autorice que por 
el lote que se subarrendará y utilizando 
las instalaciones que se construirán se 
realicen las operaciones de exportación 
de rarga a granel, y, especialmente de 
mieles de purga y melaza*. 3.—Que 
toda* estas actividades aduaneras (pie- 
den Sajo la autoridad inmediata del 
Administrador de Aduanas de Puerto 
Cortés. 4.—Que de conformidad con la 
Sección 4.11 del Código de Aduana? 
se autorice a mi representada, para que ; 
no pague los servicios que el Estado 
no le preste en relación con Lt« ope
raciones de exportación y demás ope
raciones aduaneras que realizará en el

cuanto devendría en adquisición de di
visas necesarias para el desarrollo de 
Honduras, Por tanto: Esta Dirección 
General de Aduanas y Rentas Internas, 
en uso de las facultades que le con
fiere el Decreto Legislativo N® 6 del 
7 de diciembre de 1962: y en apli
cación de las normas aduaneras for
malmente vigentes, es de opinión por
que se autorice las construcciones de 
las Instalaciones Portuarias que se pro
ponen llevar a cabo los peticionarios, 
siempre y ouando Autoridades Aduane
ras vigilen las construcciones”.

El Jefe del Gobierno Mi-

ACVERDA:

Pedro Rosales, Encargado de Báscu
las en la Sección de Liquidación y 
Aforo, en sustitución de Amado Santo?
Solis, que renunció.

Reformar el Acuerdo N® 81 emitido 
P. M, Alba Aguilar de Galeas, Te- j a través de la Secretaría de Economía 

nedor de Libros en la Sección de Con- y Hacienda el 8 de los corrientes, me- 
tabilidad, en sustitución de Carmen Ju- diante el cual se nombra a tos señores 
dith Laínez, que renunció. ¡ P, M. Tomás Cálix Moneada e Ing.

I Luis Bográn Fortín. Gobernadores Pro- 
Edmundo Mejia Carrasco, Archivero 1 píetario y Suplente, respectivamente, por 

en la Sección de Contabilidad, en sus-j parte del Gobierno de Honduras en el 
titución de Blanca Rosa Suazo, que Banco Mundial, en el sentido de que

en vez de Banco Mundial deberá leerse: 
‘‘Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento”.—Comuniqúese.

Oswauk» López A.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Lie. Rubén 
Fuentes F., de generales conocidas, en 
representación del inmigrante William
Stanley Black, la cantidad d e ..............
(L 200.00) doscientos lempiras netos, 
pagados como garantía por su perma
nencia en el país, como extranjero, de 
que se ha hecho mérito.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Ildefonso Reyes Jácome, Agente de 
Especies Fiscales en la Sección de Es
pecies Fiscales, en sustitución de Ange
la Bruillet, que renunció.  ̂ .

LI Suh-Serretario  de Estado en los
Juan B. Molina Hernández, Jefe de ’ DesPachos de Economía y Hacienda, 

la Sección de Gnardatura, en sustitu- i por *a ’ 
ción de 
renunció.

Garlo? Alberto Agüero, que Rene Suazo Lagos.

Considerando: Que conforme el dic
tamen anterior, procede acceder a lo
solicitado.

Por tanto; El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

1. —Autorizar a la Compañía Nacio
nal de Carga a Granel, S. A., para que 
construya las Instalaciones Portuarias 
de que se ha hecho mención en el 
preámbulo del presente acuerdo, de
biendo estar dicha construcción bajo 
la vigilancia de las autoridades adua
neras respectivas,

2. —Autorizar a la susodicha compa
ñía para que por dichas instalaciones 
se realicen operaciones de exportación

1 de carga a granel, especialmente de 
¡ míeles de purga y melazas, quedando 
todas estas actividades aduaneras bajo 
el control inmediato de las autoridades 
de Aduana de Puerto Cortés.

3. —Ordenar que a la compañía peti
cionaria no se le cobren los servicios no

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N® 101

C., 15 de enero deTegucigalpa, D,
1964.

Él Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

José Molina Vásquez, Guarda en la 
Sección de Guardatura, en sustitución 
de José Tomás Osorto Rodríguez, que 
renunció.

Pedro Triminio h., Guarda en la 
Sección de Guardatura, en sustitución 
de Ramón Silva, que renunció.

Ovilso Figueroa, Guarda en la Sec
ción de Guardatura, en sustitución de 
Daniel V, Montoya, que renunció.

Gustavo Figueroa, Guarda en la Sec
ción de Guardatura, en sustitución de 
Francisco Villalobos Vargas, que renun
ció.

Ismael L. Cruz, Guarda en la Sección 
de Guardatura, en sustitución de Her
minio Hernández V., que renunció.

Acuerdo N* 105

D. C., 16 de enero de

I 2®—Los nombrados devengarán du 
Nombrar al P. M. Guillermo Rodrí* J rante los do* primeros meses el 80% 

guez Suazo, Tenedor de Libros y Ayu-

lote de terreno que provecta «ubarren
dar. Acompaño los siguiente* dm nmen- j prestados por el Estado en las ope
tos: a) Poder con que actúo; b) Plano 
del terreno que se proyecta *ubai rendar, 
y c) Dos hojas de plano* de la* insta- 
lario-es a construir en el mencionado 
lote, los cuales pido me *ean devuelto?”.

Resaltar Que admitida la solicitud 
se do en traslado a la Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Internas 
para que emitiera el corre*pondiente 
dírtr/wn.

raciones aduaneras arriba mencionadas 
y que realizará en el lote de terreno 
que proyecta subarrendar. — Comuni
qúese.

■Roulte: Que aquella dependencia 
ccn íecha 9 de enero de 1964. emitió 
el dictamen que literalmente dice: 
‘"Di-iamen N® Al 1-7/2.—Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Interna*.— 
Teau igalpa, Distrito Central, nueve de 
enera de mil novecientos sesenta y cua
tro. Vísta para dictaminar la solicitud 
presentada con fecha 20 de noviembre 
de! año recién pasado, ante !a Sccre-

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

dante del Jefe de Almacenes en la 
Sección de Almacenes, dependiente de 
la Administración de Aduana de La 
Ceiba, en sustitución de Calixto Mu- 
rillo, que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art. 78 de las Disposi
ciones Generales, a partir de esta fecha. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en Jos Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

del sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egreso? e Ingresos vigen
te, de conformidad t on el Art. 78 de 
las Disposiciones Generales, con excep
ción del señor Dagoherto Núñez, que 
devengará el sueldo máximo asignado, 
por no exceder éste de I. 125.00 men
suales, todos a partir de esta misma 
fecha, excluyendo al señor Ildefonso 
Reyes Jácome. que tomará posesión de 
su cargo una vez que haya rendido 
la fianza de ley.—Comuniqúese.

OSWALDO LÓPE2 A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tegucigalpa
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N® 9 emitido 
a través de la Secretaría de Economía 
y Hacienda el 3 de los corrientes, me
diante el cual se nombra al Lie. Joa
quín Palma Oyuela, Asesor Legal en 
la Sección Legal, dependiente de la 
Dirección General de la Tributación Di
recta, en el sentido de que dicho se
ñor devengará durante los dos primeros 
meses el 80% del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad con el 
Art. 78 de las Disposiciones Generales, 
y no el sueldo máximo como aparece en 
el Acuerdo que se reforma.—Comuni
qúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estacó en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Acuerdo N® 99

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de
1964.

Visto para resolver el oficio N® 801, 
fechado el diez y siete de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, sus
crito ¡ior el señor Darío Montes, en su 
carácter de Secretario de Estado en lostana de Econmía y Hacienda, por e l ,

señor J. Francisco Zacapa. de generales! Despachos de Gobernación y Justicia,
contraído a pedir se devuelva al Lt 
Rubén Fuentes F.. de generales cono
cida?, en representación del inmigrante 
W illiam Stanley Black, pagados como 
garantía por su permanencia en el país, 
como extranjero.

conocida*, en su carácter de Apodera
do d« la Compañía Nacional de Larga 
a Granel, S, A., del domicilio dr San 
Pedro Sala, contraída a pedir auoni- 
ttción para constuir Instalacionr* Por- 
tttar-a* en un lote de terreno naeio- 
m1 dominado ‘‘La Punta", situado en 
Puerta Cortés y actualmente en arren- 
daE *ma por la Tela Railroad C®, el 
coa! *  propone subarrendar a la re- 
wesriíait |blica en doce de septiembre de mil no-

A cuerdo N® 102

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1®—Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se» de
tallan, dependientes de la Administra
ción de Aduana de La Ceiba, a las 
personas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

Tomás Cálix Moneada.

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N® 106

C., 16 de enero deTegucigalpa, D,
1964,

Visto para resolver el oficio N® 802, 
fechado en diez y siete de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, sus
crito por el señor Darío Montes, en su 
carácter de Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justi
cia, contraido a pedir se devuelva al 
Lie. Rubén Fuente? F.. de generales 
conocidas, en representación del inmi
grante Joseph L. A velar, la cantidad 
de (I, 200.00) doscientos lempiras ne
tos de que se ha hecho depósito por 
su permanencia en el país como extran
jero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario N® 187703 expedido

Conserje en la Sección de Administra-, P°r Tesorería General de la Repú
blica, en doce de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres, mediante el 
cual se acredita haber depositado la

Acuerdo N® 103

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar al señor Rolando Rodríguez,,

ción, dependiente de la Administración 
{le Aduana de El Amarillo, en sustitu
ción de Adolfo Mejía Suazo, que no 
aceptó.

El nombrado devengará el sueldo 
Dagoberto Núñez, Conserje en la Ser- máximo que asigna el Presupuesto Ge-

Resulta: Que al oficio ?e acompaña 
el recibo talonario N® 187707, expedido 
por la Tesorería General de la Repú

ción de Administración, en sustitución 
de Amílcar Núñez Santos, que renunció.

Martín Ordóñez, Guarda Lhequero en 
la Sección de Almacenes, en sustitución 
de Rafael Garrigó. que renunció.

Pedro Zepeda Codoy. Encargado d' 
Básculas en la Sección de Liquidación 
y Aforo, en sustitución de Francisco 
Mar roquín, que renunció.

neral de Egresos e Ingresos vigente, por 
no exceder éste de L 125.00 mensuales, 
t partir del 1® del presente mes-—Co
muniques»

Oswaldo Lói*f.z -A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2® del Decreto Legisla
tivo N® 74 del diez de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro, el depósito 
a que están obligado* los extranjeros 
que deben permanecer en el país, les 
será devuelto después de tre- me*e* de 
su ingreso.

Considerando: Que ;>or ti ih-pósito 
de que se hace mérito, fue enterado 
con fecha doce de septirmlue de mil 
novecientos sesenta y tres, habiendo
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lianvurrido por consiguiente lo« tres 
mese- a que se refiere la ley.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar.

ACl'EHDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Lie. Rubén 
Fuentes F., de generales conocidas, en 
representación del inmigrante Joseph L. 
Avelar, la suma de <L 200.00) doscien
tos lempiras netos, de que se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese.

OsWALDO Lól'EZ A.

El Secretario de Estado en los Des- 
pach nc de Economía y Hacienda.

T>im ás C á l ix  M o n i  tula.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
lección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diecisiete de 
abril del año en c u r s o ,  se 
admitió la tolicitud que dic»1 
“Registro y depósito d** una

Acuerdo N® 107

Tegucigalpa, í). C-, 17 de enero de 
J964,

Visto para resolver el oficio N® 124, 
fechado en trece de enero de mil no
vecientos sesenta y cuatro, suscrito por 
el señor B. Aguirre Gutiérrez, en su 
carácter de Encargado de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gober
nación y  Justicia, contraído a pedir se 
devuelva al señor Frederick P. Sheehy, 
de generales conocidas, en representa
ción del señor Raúl G  Hari, la cantidad 
de (L 200.00) doscientos lempiras ne
tos, pagados como garantía por su per
manencia en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario N® 188476, expedido 
por la Tesorería General de la Repú
blica en dos de octubre de mil nove
cientos sesenta y tres, mediante el cual 
se acredita haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando; Que de conformidad 
con el Artículo 2° del Decreto Legis
lativo N* 74 del diez de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro, el depósito 
a que están obligados los extranjeros 
que deben permanecer en el país, les 
será devuelto después de tres meses de 
8U ingreso.

Considerando: Que por el depósito de 
que se hace mérito, fue enterado con 
fecha dos de octubre de mil novecien
tos sesenta y tres, habiendo transcurri
do por consiguiente los tres meses a 
que se refiere la ley.

3 al 18 de febrero del presente año, en 
la forma siguiente:

Licenciados Ricardo Zúniga y Rober
to Ramírez, Delegados.

2®—Hacer del conocimiento de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores el 
presente Acuerdo, para que extienda 
a los nombrados las credenciales de 
estilo.—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Por tanto: 
litar.

El Jefe del Gobierno Mi-

ACCEROA:

Que por la Tesorería General de la 
República, 9e devuelva al señor Frede
rick P. Sheehy, de generales conocidas, 
en representación del inmigrante Raúl 
G  Han, la suma de (L 200.00) dos
cientos lempiras netos, de que-se ha 
hecho méérito.—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

m a r c a de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar. —Econo
mía y Hacienda.—En represen* 
tación de la sociedad mercantil 
Teenform, Inc., corporación 
del Estado do New York, con 
domicilio en 503 Broadwuy, 
Nueva York N. Y., Estados 
Unidos de América, Begún el 
poder que acompaño, respe- 
tuofamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi 
nada:

TEENFORM
según el clisé y conforme *1 
adjunto certificado de registro 
N9 628.728, del 12 de junio de 
1956, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y p r o t e g e  brassiers 
oara mujeres, fajas, corsets, 
pantalones o bloomers, com
binaciones, calzoncillos, che- 
mises, camisetas, fajas de sos
tén de medias, la que inde
pendiente de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fíj* 
a los artículos y a los produc
tos mismos, o a sus empaques, 
envoltorios, cajas y piezas de 

rop?*ganda, por medio de eti
quetas, impresiones, estampa
do-, grabados en relieve, es
tarcidos, y en otras formas 
y modos generalmente seos- 

e r  tumbrados en el comercio y enSocial y Económico de la Sección de , • , , . . . ,
OíicialM d. PrefapuMto dd D*part*-| 8 >nd<»t™. para todo lo cual

se agregan los detrás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.C.,

Acuerdo N® 109

Tegucigalpa, D. C., 17 
1964.

de enero de

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Reformar el Acuerdo N® 44 emitido 
a través de la Secretaría de Economía 
y Hacienda el 3 de los corrientes, me
diante el cual se nombra al señor Gus
tavo Valladares, Oficial de Presupuesto 
Asistente en las Areas de Desarrollo

ti-o y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

N O M A R
según el clisé y conforme al 
certificado de depósito y re
gistro N9 7.078, del 8 de octu
bre de 1952, renovada por diez 
años el 18 de octubre de 1982. 
en la Oficina de Patentes de 
Nicaragua, República de Ni
caragua, marct que ampara, 
di«t;ngue y prot-ge. r o p a  
hecha de toda clase para ham
bre y vestuario en g aneral !a 
que independiente de tamaño, 
color o diseño especia’, s-* ? pli -a 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a sus empaques, en 
voltorios, cajas y piezas de 
propaganda, por medio de eti
quetas, impresiones, placas, 
estampados, grabados, estarci
dos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
diecisiete de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro 
(f) Mario BustilloR ”  Loque 
se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 
de abril de 1964.

Argentina M. de Ch ív e z

8, 18 y 28 M. 64.

mentó de Análisis y  Evaluación de P re
supuestos, dependiente de la Dirección 
General de Presupuesto, en el sentido 
de que dicho nombramiento deberá leer
se de la siguiente manera: “Oficial de 
Presupuesto Asistente en el Area de 
Administración General” . — Comuni
qúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los 
pachos de Economía y Hacienda,

Des-

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N® 108

Tegueigalpa, D. G, 17 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

1®—Designar la Delegación que en 
representación del Gobierno de Honda 
ras concurrirá a  la Reunión Consultiva 
Regional sobre arreglo de disputas re
lativas a inversiones que surjan entre 
TetS'W y  nacionales de otros Estados, 
a  celebrarse en Santiago de Chile d d

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  loe concesiona

rios y  a sus representantes, que

para la pronta tramitación de las

soUcihides de Ubre registro que 

presenten a  este Ministerio, deber

citar e l decreto correspondiente 7

determinar con toda claridad lee

servidos 7  demás im puestos a que 

estén obligados a  pagar al Estadc

conferías a  su concusión.

diecisiete de & b r i I de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustillo R .”  Lo qu*> 
-e pone en conocimiento de 
público para los e f e c t o s  de 
ey .—Tegucigaiva, D. ( \ ,  28 

de abril de 1964.
Argentina  M. de Ch a  v ez . 

8 18 y 28 M. 64.

de em balaj\ fuerte, bandea 
je papel en goma y lo* deais 
artículos curr.prcrd’dos eo h 
misma clase, la que indepen
díente de tamaño, color o di
seño especial, se aplica ofija 
a los artículos y productos de 
dichi casa, por mediodeeti 
quetas, placas, impresiones, 
estampados, grabados en re
lieve, estarcidos y en otras 
formas y mndos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, aplicada 
también a los empaque?, en- 
vulturae. eajf.8 y piezas de pro- 
pHgand:-, para todo lo cual se 
tgreg-n los demas documen
tos de ley. — T e g u c i g a 1 p a, 
D. C., diecisiete de abril de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cuatro. -  (f) Mario BustilloR.'’ 
Lo que se pone en conoci
miento del público para loa 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 28 de abril de 1964.

Argentina M. d i Caira,
8, 18 y 28 M. 64.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diecisiete d 
abril del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "R* 
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura  del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda —En representación 
de la compañía Van Heusen 
de C-ntro América, S. A 
sociedad a n ó n i m a  mercantil 
constituida en  conformidad 
con las leyes de la República 
de Nicaragua, con domicilu 
en la ciudad de Managua. Dis
trito Nacional, República de 
Nicaragua, según el poder ad-

( a d j u n t o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el regia-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 
la Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diecisiete de 
nb’il del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—J fatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre 
sentación de la c o m p a ñ í a  
Hudson Pulp & Poper Corp. 
una corporación del Estado de 
Matne, con oficinas principa
les en 477 Madison Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

HUDSON
según el clisé, y conforme si 
adjunto certificado de registio 
Ny 402-Reg. 26 del 10 de may» 
d-* 1963, en la cción Servicu 
de Marcos de Fábrica y d*- 
•'orrercio de la República de 
Haití marca que ampara, dis
tingue y protege papel higiéni 
co, servilletas de papel, papt*. 
de tocador, papel en rollos, 
sacos de papel, sacos de papt* 
en variedades múltiples, papel

La Infrascrita, Jefe d i  la fleeetta 
de P aten tes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ía Dirección Gees» 
al de Economía y Comercio, hse» 

saber: que con fecha velntlJós d» 
abril del aBo en curso, se admitió 
la solicitud que dloe: "Beg'strcy 
depósito de una m arca de fábrica— 
Je fa tu ra  del Gobierno Mlitar— 
Economía y H  telenda.—En rapio- 
-entaelón de la compsfiía Armón 
andC om pany, una corporación díl 
Estado de D elavare, ron ofialnsi 
principales en 401 Nortb-WabMb 
Avenue, Chicago, S itado de IW- 
nois, Estados U nidos de América, 
según el poder que acompefio, ras* 
patuosam ente com paren» » softei- 
ta re l  registro y depó rito como mar
ea bondurefia, da la m um  de 
fábrica denominada:

ARMOUR
según el c isé, marca ¡que impar», 
Ustingue y p :c tjg<*, tn  general, 
pr< pariciones firm acéuiisai msdl- 
e d ile s , v terlnarias y biológica», 
U que sin  t(lhtin;ióo de tssiG?, 
color o diseño especial, ss aplica o 
fij 1 a loa artículos y productos mis 
oíos, o a los cavases, recipientes, 
(Mjas, p iquetes y envoltorios qoe 
ob contienen, por medio da i «pif

io n es , grabados, etlqu tal, m u i*  
r^s, estarcí ios y en las O tra for
mas y modos generalmente ame- 
tcimbrados en el comercio y sa la 
io d u st'la , para todo lo cual «  
«gregan ios demás documentas Al 

Tegucigalpa, D. G., vetatUÓS 
1 e abril de mil novecientos saléate 
V cuatro .—(f) Mario Buvttllo B.* 
Lo que se pone en conoclmleota dst 
oúb lco para loa efectos da laf.— 
Tegucigalpa, D, C., 28 de abrá 
le  1664.

Argentina 1L ds Caira,
18 y 28 M 64.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Secretario 4* 
Estado en el Despacho de Ro* 
-ursos Nhtura’es. para loo lata 
egaies, a) p ú b I i c o h t e t  

9¿.ber: que con fecha 16 dt
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ikiléal964, Readmitió el de- 
ando que dice: «Se denuncia 
•M m ui minera.—Señor Mi* 
ofctro.—Ye, Antonio Giuliani, 
mayor de edad, casado, empre- 
mrioy vecino de este Distrito 
Ostral, actuando en mi carác* 
terde Agente Autorizado de ia 
Compañía M i n e r a l  Explora* 
don. organizada y existente 
de conformidad con las leyes 
dei Estado de California, Esta* 
doi (Jaidos de América y auto- 
mida para ejercer el comercio 
Honduras por Acuerdo Eje- 
cativo N9 463 del 21 de junto 
de 1960. emitido a través de la 
Secretaria de Hacienda en e! 
que consta la representación 
qoe ostento, con el respeto qup 
le merezco vengo a denunciar a 
nombre de mi representada, 
poro adquirirla en propiedad y 
proceder a su explotación, una 
alma minera de 200 hectáreas, 
■áso menos, sita en las már- 
penes derecha del río Paulaya, 
en jurisdicción de Iriona. De
partamento de Colón, la cual 
contiene oro y plata y llevará 
el nombre de «Paulaya N9 16*, 
cuyos limites son los siguien
tes: al Norte, terreno nacional; 
«ito sobre la margen izquier
da del río Mariana; al Sur, 
’¿ona Paulaya N9 1?; al Este, 
t m  Paulaya N9 11, y al Oes
te, zons Paulaya N9 21.—Te- 
gocigllpa, D. C., 13 de abril 
de 1984.—(f) Antonio Gíulía* 
ni.—Ai señor Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
car sos Naturales*.—Teguci 
galps, D. C,, 18 de abril de 
1964.

Héctor Mo l i n a  G a r c í a , 
Ministro de Recursos 

Naturales.
i y 18 !í. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re- 
oorsoe Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 15 de abril de 
1964, ie admitió el denuncio 
qaedice: «Se denuncia zona 
«juera.—Señor Ministro.—Yo, 
Antonio Giuliani, mayor de 
edad, casado, empresario y de 
arte vecindario, actuando en 
ai carácter de Agente Autori
zado de la Compañía Mineral 
Exploration, organizada y exis
tíate de conformidad con las 
leyes del Estado de California, 
Estados Unidos de América, y 
Mtorittlft para ejercer el co 
«ercueo Honduras por Acuer
do Ejecutivo N9 463 del 24 de 
;ooio de 1960,emitido a través 
dala Secretarla de Hacienda 
m el que consta la representa* 
din que oatento, con el respe
te qae le merezco veng > a de
mudar a nombre de mi repre
sentada, para adquirirla en 
teepiedid y proceder a su

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
GAC E T A,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

explotación, una zona minera 
de 200 hectáreas, más o menos, 
sita en hs márgenes derechas 
del río Paulaya, en jurisdicción 
de Iriona, Departamento de 
Colón, la cual contiene oro y 
plata y llevará el nombre de 
«Paulaya N9 17*, cuyos límite« 
sonlos siguientes al Norte, )»* 
zona Paulaya N9 16; al Sur, In 
zona Paulaya N9 18; al Este, 
la zona Paulaya Np 12. y al 
Oeste, la zona Paulaya N9 22,— 
Tegucigalpa. D. C,, 13 de abril 
de 1964.—(f) Antonio Giulin- 
ni.—Al señor Secretario de Es
tado en el Despacho de Recur
sos Naturales#.— Tegucigalpa, 
D. C.. 18 de abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G A R fc* ,

Ministro de Recursos 
Naturales,

8 y 18 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Natura’es, para los fines 
legales, al público hace s»ber: 
que con fecha 15 de abril de 
1964. se admitió el denuncio 
que d i c e :  “ Se denuncia zo
na minera.—Señor Ministro.— 
Yo. Antonio Giuliani, mayor 
de edad, casado, empresario y 
vecino de este Distrito Cen
tra!, actuando en mi carácter 
de Agente Autorizado de la 
Compañía Mineral Explora
ron, organizada y existente 
de conformidad con las leyps 
del Estado de California, Es
tados Unidos de América y au
torizada para ejercer el comer
cio en Honduras por Acuerdo 
Ejecutivo N9 463 del 24 de ju 
nio de 1960 emitido a través 
de la S cretaría de Haciende, 
en el que consta la r- presenta
ción que ostento, con el respe
to que le merezco vengo a 
denunciar a nombre de mi re
presentada para adquirirla en 
propiedad y proceder a su ex
plotación, una zona minera de 
200 hectáreas, más o menea, 
sita en las márgenes derecha 
del río Paulaya en jurisdicción 
de Iriona, departamento de 
Colón, la cual contiene oro y 
pk ta  y llevará ei nombre de 
“ Paulaya N9 18” . cuyos lími
tes son lo* siguientes; a* Nor
te, la zona Paulaya N9 17; al 
Sur, la zona Paulaya N9 19; al 
Este, la zona Psutaya N9 13, y 
al Oeste, la zona Paulaya N9

23.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de abril de 1964. — (f) Antonio 
Giuliani.—Al S*ñor Secretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturalea".—Tegu- 
cigalpe, D. C-, 18 de abril de 
1964.

H éctor Molina García,
Ministro de Recaraos Nsturiles.

8 y 18 M. 64

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, psra 'os fines 
lega’es, al púb'ico hace saber: 
que con fecha 15 de abril de 
1964, se admit ó el denuncio 
que dice: “Se denuncia zona 
minera.—Señor Ministro.—Yo, 
Antonio Giuliani, mayor de 
edad, casado, empresario y 
vecino de este Distrito Cen
tral, actuando en mi carácter 
de agente autorizado de la 
Compañía Mineral Explora
ron, organizada y existente de 
conformidad ron las leyes del 
Estado de California, Estados 

r Unidos de América, y autori-; 
zada para ejercer el comercio 
en Honduras por Acuerdo Eje
cutivo N9 463 del 24 de junio 
de 1960, emitido a través de 
la Secretaría de Hacienda en 
el que consta la representa
ción que ostento, con el res
peto que le merezco, vengo a 
denunciar a nombre de mi re 
presentada, para adquirir en 
propiedad y proceder a su ex- 
p otación, una zona minera de 
200 hectáreas, más o menos, 
sita en la margen derecha del 
rio Paulaya, en jurisdicción de 
I r i o n a ,  departamento de 
Colón, la cual contiene oro y 
pinta y llevará el nombre de 
“ Paulaya N9 13", cuyos lími
tes son los s i g u i e n t e s :  Al 
Norte, zona Paulaya No 12; al 
Sur, zona Paulaya N^ 14; al 
Este, zona Paulaya N" 8, y 
al Oeste, zona Paulaya N? 18.— 
Tegucigalpa, D, C., 13 de 
abril de 1964.—(f) Antonio 
Giuliani. —Al Señor Secretario 
de Estado en el Despacho de 
¡Recursos Naturales".—Tegu
cigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1964.

Héctor Molina García,
Muiidbr» de Recuc&Oi N aturales.

8 y 18 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace sa
ber: que con fecha 15 de abril 
de 1964. se admitió el denuncio 
que dice: «Se denuncia zona 
minara.—Señor Min*stro.—Yo, 
Antonio Giuliani, mayor de 
edad, casado, empresario y de 
este vecindario, actuando en mi 
carácter de Agente Autorizado 
de la CompañL Mineral Expíe- 
ration, organizada y existente

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NacionaL

de conformidad con las leye? 
del E-tado de California, Es
tados Unidos de América, y 
autorizada para ejercer el cc- 
comercio en H o n d u r a s  por 
Acuerdo Ejecutivo N9 463 del 
24 de junio de 1960, emitido a 
a través de la Secretaría de 
Hacienda, en el que consta la 
representación q u e  ostento, 
con el respeto que le merezco 
vengo a denunciar a nombre 
de mi representada para ad
quirirla en propiedad y proce
der a su explotación, una zona 
minara de 200 hectáreas, má« 
o menos, sita en las márgenes 
derechas del rio Paulaya, en 
jurisdicción de Iriona, Depar- 
tamanto de Colón, la cual con
tiene oro y plata, y llevará el 
nombre de «Paulaya N9 14*. 
cuyos límites son los siguien
te*: al Norte, zona Paulaya 
N9 13; al Sur, la zona Paulaya 
N9 15; al Este, zona Paulaya 
N9 9, y al Oeste, zona Paulaya 
Np 19.—Teguciga'pa, D. C., 13 
de abril de 1964.—(f) Antonio 
Giuliani.—Al señor Secretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales*.—Tegu- 
cígalpa, D. C., 18 de abril de 
1964.

H é c t o h  V o l i í h  G m íc í/», 
Ministro de Recursos 

Naturales.
8 y 18 M. 64-

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace sa
ber: que con fecha 15 de abril 
de 1964, se admitió el denuncio 
que dice: «Se denuncia zona 
minera.—Señor Ministro.—Yo. 
Antonio Giuliani, mayor de 
edad casado, empresario y ve
cino de este Distrito Central, 
actuando en mí carácter de 
Agente Autorizado de la Com 
pañia Mineral Ex plora tion. or
ganizada y exií-tente de con
formidad con las leyes dei Es
tado de California, Estados 
Unidos de América y autoriza 
da para ejercer el comercio en 
Honduras por Acuerdo Ejecu
tivo N9 463 del 24 de junio de 
1960, emitido a través, de la 
Secretaria de Hacienda en el 
que consta la repre-entación 
que ostento, con el respeto que 
le merezco vengo a denunciar

a nombre de mi representada, 
para adquiriría en propiedad y 
oroceder a su explotación, una 
zona minera de 200 hectáreas, 
más o menos, sita en la már- 
gen derecha del río Paulaya, 
en jurisdicción de Iriona, De
partamento de Colón, la cual 
contiene oro y plata y llevará 
el nombre de «Ptu’aya N9 15», 
cuyos límites son los siguientes: 
al Norte, zona Paulaya N9 14; 
al Sur, terreno nacional de la 
mirgen derecha del rio Pays; 
al Este, zona Paulaya N9 10, 
y al Oeste, zona P a u l a y a  
N9 20. —Al s e ñ o r  M'ni&tro 
ruego: Admitir este denun
ció.—Tegucigalpa, D. C , 13 
de ahril de 1964.—(f). Anto
nio Gutlianí.—Al señer Secre
tario de Estado en el Despa
cho de Recursos Naturales*.— 
Tegucigalpa, D. O.. 18 de abril 
de 1964.

H É  t o r  M o l in a  G ai c í a , 
Ministro de Recursos 

Naturales.
8 y 18 M. 64.

r r r u L o  s u p l e t o r io

El ins frase rito, Secretario  dei 
Juzgado de L etras del D ep a rta 
m ento de Ocotepeque, al público 
en general y  p a ra  los efectos de 
ley, hace saber: que a este Juzga
do se h a  presentado J. Enrique 
A rita, m ayor de edad, casado, co
m erciante, hondurefto y  vecino de 
Concepción, en  es te  departam ento, 
solí citano o T ítu lo  Supletorio de un 
terreno de se ten ta  y  cuatro  varas 
en cuadro, cercado de alam bre y 
pina, siluado  en el barrio E l Cal
vario, en Concepción, con los s i
guientes linderos: ai Norte, lote 
de Federico Sosa, callejón de por 
medio, lo m ism o al Sur; al Orien
te, lote de Cresceneio A rita, calle 
de po r medio, y  al Poniente, te 
rreno de Ju a n  José A rita, calle de 
por medio. E ste  so lar lo hubo ia 
solicitante por com pra a  Raúl Con- 
tre ras  y  C arlos Alfredo Franco. 
O tro lote de tre s  cuartos de m an
zana de extensión, ubicado en  el 
B arrio  de Jesús, siem pre Concep
ción, cercado de alam bre, pifia y  
piedra, con los siguientes linderos: 
al N orte, con te rreno  de Virgilio 
A rita; a l Sur, lotes de Erasm o Art- 
ta>, calle real de por medio; a l E s 
te , lotes de E rasm o A rita  y  Nicolás 
B arrera , y al Oeste, calle real, es
te  lote lo hubo por com pra a loa 
señores N icolás B a rre ra  y  F ra n 
cisco A rita  C ontreras. O tro lote d* 
cincuenta m anzanas, poco m áá o 
menos, situado en la  m ontaña El 
Piñal, jurisdicción de Concepción, 
cercado en p a r te  de alam bre, con 
loa siguientes linderos: al Norte, 
terrenos de Alfonso Chinchilla y  
T ránsito  A rita ; a i Sur, camino que 
conduce a L a  Encarnación: a l E s 
te, con te rrenos de Pedro España
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TITULO DE VENTA

El D irector del In stitu to  Nacional A grario por la  Ley, p a ra  los 
efectos legales, al púbico hace saber: que con fecha 29 de noviembre 
de 1963, se presentó a  este Despacho, el señor Alfonso Rodríguez Ruiz, 
solicitando que se le adjudique a  titulo de venta y por e s ta r  en pose
sión del m ism o, el dominio pleno sobre el lote de terreno nacional que 
se describe así: T erreno denominado Ei Jícaro  y Vegas de Vado Hon
do y Coyolapa, en jurisdicción de Quimistán, departam ento de S an ta  
B árbara, con una  á re a  de 150 m anzanas, colindando así: al N orte, tie 
rra s  do S an ta  C ruz; a l Sur, tie rra s  de A m apa y Vado Hondo; a l Este, 
tie rra s  de Vado Hondo, y  a l Oeste, Río Chamelecón y tie rra s  denomi
nadas Los Limones.— A rt. 66 del Reglam ento de M ensuras.—Teguci- 
g-alpa, D. C., 24, de ab ril de 1964.

RODOLFO LU NA  MORAN,
D irector del I. N. A., por la  Ley.

28 A., 8 y  18 M. 64.

y Epifanio A n ta , y  al O este, con 
terrenos de T ránsito  A ri ta  y  A l
fonso Chinchilla: los te rren o s  des
critos los posee la petic ionaria , 
quieta, pacífica y no in te rru m p id a  
posesión por m ás de diez años, y  
no hay otros poseedores en  pro- 
indiviso, lo cual p rueba con  el te s 
timonio de los señores T eodoro A ri
ta  h., casado, Ju lio  C orleto  y  E ra s -  
mo A rita, casados, m ay o res  de 
edad, propietarios de b ienes, hon- 
dureños y  vecinos de C oncepción 
en  este departam ento . S e  hace  
es ta  publicación de conform idad  
con el A rtículo 2333 del C ódigo Ci
vil.—Ocotepeque, 30 de m a rz o  de 
1964.

M arcelo C hinchilla, 
S ecre tario .

8 A., 8 M. y  8 J . 64.

PATENTE DE INVENCION

La in frascrita , Je fe  de la  Sección 
de P a ten tes  y M arcas de F áb rica , 
dependiente de la D irección G ene
ral de Econom ía y Com ercio, hace 
saber: que con fecha d iec isé is  de 
noviembre del año rec ién  pasado, 
se adm itió  la so licitud  q u e  dice: 
“ P aten te  de Invención .—J e fa tu ra  
del Gobierno M ilita r .—E conom ía j  
H acienda.—En rep resen tac ión  del 
señor E leuterfo  M arcó B arceló , de 
nacionalidad española, re s id e n te  en 
la Calle M enor, K p 2 P rin c ip a l D e
recha, en M urcia, E spaña , según 
el poder ad jun to , respe tuosam en te  
comparezco a so licitar P a te n te  de 
Invención para ei in v en to  denom i
nado SISTEMA Y DISPOSITIVO PARA 
FORMACIÓN DE MUROS O PAREDES
pa r a  la construcción , re g is tra 
da en la Propiedad In d u s tr ia l  de 
Madrid, España, bajo el n ú m ero  
282.683, del 26 de enero de 1963, por 
veinte años, la m em oria d e sc r ip ti
va y dibujos que, por dup licado  se 
acom pañan a la p resen te s il ic i tu d , 
j  tam bién respetuosam ente os pido 
adm itir dicha so licitud  con les 
docum entes que se acom pañan , 
darle el t r á m i t e  de ley, y u n a  
vez pagados los derechos resp e c ti
vos, que se o torgue p a te n te  por 
y tlp te  años a favor de m i rep resen
tada , f  sé devuelva u n  ejem p lar 
de la m em oria y dibujos, ju n to  c ju  
la constancia de vuestra  resolución. 
—Teguclgalpa, D. C-, d ieciséis de 
noviem bre de m il novecientos se
seó la y cua tro  —{f) A le jand ro  A if*- 
ro A rriaga” . Lo que se pone en 
conocim iento del público para  los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. O., 
25 de marzo de 1964.

A rgentina  M. d e  Chávez

8 M. y 8 J . 64.

R E MA T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado I*? de Letras de lo Ci
vil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au 
diencia que se celebrará en el 
local de este JuzgBdo el dfa 
catorce de mas o del presente 
año, a laBdiezdela mañana, se 
rematará en pública subasta e) 
inmueble que se  describe a

continuación: «Un terreno ubi
cado en el lugar llamado El 
Ocotíllal, en la ald°a de La 
Sosa, localizado, al Oriente d<* 
este Distrito Central, cuya ex 
tensión superficial es de cator
ce manzanas con I03 límites 
siguientes: al Norte, propiedad 
de Félix Elvir; al Sur, con te
rrenos del Beñor Mejfa, cami
no de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Occidente, con terrenos 
de pertenencia de Basilio Za- 
vala Elvir». Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J . Alfonso Mejfa bajo 
el N9 250, fo ios 364 al 366. del 
Tomo 133 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
Departamento d e Francisco 
Morazán; y, se rem atará, pa
ra hacer efectiva cantidadjde 
lempiras que es en deberle el 
señor Mejía a las Compañías 
«The Oliver Corporation y Oli
vera International, S. A.»—Se 
advierte que por tra tarse  de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del eva
lúo hecho por el perito nom
brado para tal efecto, que es 
la suma de'ocho mil lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1964

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a ,
Srio.

Del 23 A al 16 M 64.

El in frasc rito , S e c re ta r io  del 
Juzgado 1* de L e tra s  de lo Civil, 
del dep artam en to  de F ra n c isc o  Mo
razán , al público en  g e n e ra l y  p a ra  
los efectos de ley, hace  sa b e r : que 
en la audiencia que se c e le b ra rá  en 
el local de este  D espacho , el día

viernes, vein te y  nueve de m ayo 
del año de mil novecientos sesen ta 

y  cuatro, a  las nueve y m edia de 
la  m añana, se re m a ta rá  en pública 
subasta  el inm ueble que se descri
be a  continuación: P artiendo  de la 
esquina N oreste  h ac ia  el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente va
r a  y  media, de ta l  punto  hacia el 
Sur, once varas, de allí hacia el 
Norte, tre in ta  varas, y  de este pun
to  hacia el Este, h a s ta  llegar al 
de partida, trece v aras; dentro  de 
dicho so ler hay  una casa  de trece 
varas de fren te  por doce de fondo. 
Consta de dos piezas y un portón, 
construida de adobe. Tiene adem ás 
dos cuartas interiores, servicios sa
nitarios y cocina. E s tá  enladrillada 
de cemento. Se describe todo a»sí: 
al N orte, Avenida C ervantes de por 
medio, propiedad de Guadalupe F lo
res; a l Sur, parte  de la  mism a p ro
piedad vendida a  doña Elena» de 
Carias; y  al E ste , p a rte  de la  pro
piedad vendida a  doña Belén de Sa- 
gaetum e. E i inm ueble de la  señora

Propiedad de este departam ento,

bajo el Np 682, folios 556 y  557 del 
tom o 64 del expresado R egistro; 
dicho inmueble se re m a ta rá  para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras  que es en deberle la  p rop ieta
ria señora M aría L uisa Castillo de 
Velásquez, a las señoras: A da de 
Trejo Castillo, M aría Lourdes Tre- 
jo  C. y  Mireya T rejo  C. de Agüe
ro. Se advierte que por tra ta rs e  
de prim era licitación, no se adm i
tirán  posturas que no cubran las 
dos terceras partes dei avalúo he
cho por las partes de común 
acuerdo en la escritu ra  h ipoteca
ria, siendo ésta  la sum a de seis 
mil lem piras.—Tegucigadpa, D. C. 
28 de abril de 1964.

OSCAR GEVAW ER H., 
Srio. P. L.

Del 4 al 26 M. 64.

HERENCIAS

E in fra 'C  ilo, Stíiretal io del 
Juzgado Piirreio de Letras del 
Departamento de Olancho, a) 
público en general hace saber: 
que este Juzgado con fecha 
veintiocho de abril del año en 
curso, dec'aró herederos ab-in- 
te&tato a los señores Leandro 
y Domitila Turcios, por dere
cho personal de su difunto pa
dre legítimo Santiago Turcios 
y per derecho de transmisión 
de su di tunta tía legítima An
tonia Turcios v. de Matute, y 
les concede la posesión efecti
va de dicha herencia sin per
juicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Juti- 
calpa, 29 de abril de 1964.

Adolfo Mu n o u ía  G.,
Srio.

8 M. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del Depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que es
te Juzgado con fecha trece de 
marzo del corriente año, de
claró herederos ab-intestato 
a los señores Rubén, Pedro, 
Lorenzo, Virgilio, Ignacio, Pe- 
trona, Dolores y Eugenio Pa 
checo, de su padre Fulgencio 
Pacheco, y se les concede la po
sesión efectiva de dicha heren

cia sin perjuicio de otros herí» 
deros de igual o mejor dere* 
cho.—Ocotepeque, 29 de abril 
de 1964.

Marcelo Chinchilla, ' 
Srio.

9 M 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para ios efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con f cha treinta de 
abril del corriente año, dictó 
sentencia declarando a loe se
ñores Presentación Zapata El
vir, Julia Zapata Elvir de Díu, 
Ana María Zapata Elvir de 
Zelaya y Paula, Santos, Laura, 
Mónico y ¡María Consuelo, to
dos de apellides Zapata Elvir, 
herederos ab intestato de su di
funto padre legítimo, el señor 
Venancio Zapata, fallecido el 
27 de junio de 1931, por dere
cho propio y por derecho de 
representación de sus difuntos 
abuela doña Reducinda Martí
nez y bisabuelo don Eusebio 
Martínez, fallecidos en 1921 y. 
1907, respectivamente, y les 
concedió la posesión efectiva 
de la herencia-, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o me
jor derecho.—Tegucigalpa, D. 
C., 6 de mayo de 1964.

Orlando  Cabías G ,
Srio.

S M. 64.

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintiuuo 
de abril del año en curso, dictó 
sentencia declarando a José 
del Carmen Murillo Izaguirre, 
heredero ab intestato de so 
difunta madre natural, la se
ñora Raimunda Murillo Cruz, 
y le concedió la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.—Tegucigal
pa, D. C , 6 de mayo de 1964.

Orla n d o  Cabías C., 
Secretario.

8 M. 64.

PARA MEJOR SEGUROU
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, 7 {Mocan 
mandar los originales da 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar eqpñ* 
vocaciones.

CO TIZA CIO N  O FICIAL DE M ONEDAS 
EXTRAN JERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA  REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 2.01 ZOO 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 
Peso Mexi-

0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

cano 0.158527 0.1609 0.160128

CO TIZACIO N  N O  O FICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL M ERCADO  DE NEW  YORK

Dólares Lempiras

Libra Esterlina....... ........................  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ......... ........................  0.02 0.04
Franco Francés .... ........................  0.2040 0.4080
Franco Suizo ......... ........................  0.2311 0.4622
Marco A lem án....... ........................  0.2517 0.5034
Florín .................... ........................  0.2773 0.5546
Corona Sueca ....... ........................  0.1940 0.3880
Peseta ..................... ..... .................. 0.0168 0.0336
Lira .......................... ........................  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense ........................... 0.9257 1.8514

ALEJANDRO AKMVO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

M aría Luisa Castillo de Velásquez 
e s tá  inscrito  en el R egistro  de la l
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